
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Miercoles 12 de Agosto del 2020
HORA: 16:18:23

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; EDWIN
HARVEY SANCHEZ GUTIERREZ, con el radicado; 202000034, correo electrónico
registrado; edwinharveysanchezg@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200812161823-23243

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



SEÑOR  
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E.S.D. 
 
                                                         
REF: CONTESTACION DEMANDA VERBAL DE LA UNION MARITAL 
DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS. 
 
RAD. 2020- 003400 
 
Demandante:  LUZ ELIANA ALZATE. 
Demandado:  CARLOS EDUARDO VILLADA VASQUEZ. 
Asunto:              CONTESTACION DE DEMANDA.  
  
 
EDWIN HARVEY SANCHEZ GUTIERREZ, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
en mi condición de apoderado del señor CARLOS EDUARDO 
VILLADA VASQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero.75.102.221, de Manizales, Caldas,  parte demandada dentro 
del proceso de la referencia, en ejercicio del poder a mi conferido, por 
medio del presente escrito estando dentro de los términos de ley, me 
permito contestar la demanda  de la referencia, con lo que ejercemos 
el derecho de contradicción y defensa con base en lo siguiente 
respondiendo a el libelo demandatorio, tal como está formulado en su 
estricto orden así: 
 

 
A LOS HECHOS 

  
Al hecho Primero.  Es cierto parcialmente por haber terminado dicha 
unión en el mes de febrero 2018.  
 
Al hecho Segundo. Es cierto parcialmente por haber terminado dicha 
unión en el mes de febrero de 2018.  
 



Al hecho Tercero. No es cierto ya que mi cliente advierte que ellos 
convivieron juntos compartiendo lecho mesa y techo desde el año 
2009, pues se conocieron  en el año 2007, tuvieron un noviazgo de 
dos  (2) años y duraron en unión marital de hecho desde el año  2009, 
hasta mediados de febrero de 2018, fecha en la cual la señora Luz 
Eliana decide de forma definitiva abandonar la vivienda donde 
convivían con sus dos hijos e irse a vivir donde la madre de esta y el 
demandado apoyaba siempre  con  los gastos de manutención de sus 
dos hijos, ya que la  demandante no estaba laborando. 
 
Al hecho Cuarto: No es cierto, dado que la demandante compartió 
vida en unión marital de hecho desde el año 2009, hasta febrero de 
2018, tanto así; que mi cliente el señor Carlos Eduardo rehízo su vida 
luego del abandono de la demandante y es así como convive en un 
unión marital de hecho desde hace 18 meses con su nueva pareja la 
señora DANIELA VELASCO HERNANDEZ, lo cual se demostrara en 
estrados con testimonios que así lo acreditan..  
 
Al hecho Quinto. No es cierto la ruptura de la relación se da en 
febrero de 2018, por diferencias irreconciliables entre ambos 
excompañeros y en nada tuvo que ver una tercera persona, solo unos 
meses después de la demandante haber abandonado el hogar, es 
cuando el demandado consigue una nueva pareja con la cual lleva ya 
19 meses en unión marital de hecho y es conocida por vecinos y 
familiares como la nueva pareja del demandado con la cual se prestan 
apoyo mutuo. 
 
Al hecho Sexto:  No es cierto una vez la demandante abandono el 
hogar en marzo de 2018, y no estaba laborando por tanto no tenía 
capacidad económica para asumir esta carga y menos por el deterioro 
de la relación en la cual el demandado simplemente iba a llevarle lo 
necesario a sus hijos sin más contacto con la demandada, es de 
anotar, que la señora Alzate apenas está trabajando en un almacén en 
el sector de la Galería desde no hace más de un año por ende quien 
ha asumido desde siempre el pago de la cuota de la vivienda es el 
demandado advirtiendo que esta está hipotecada al Fondo Nacional 
de Ahorro por un crédito a largo plazo. 
 



Al hecho Séptimo: Parcialmente cierto, puesto que si fue notoria la 
vida en pareja por familiares y vecinos, pero, desde el año 2009 hasta 
febrero de 2018, fecha en la cual la demandante decide abandonar la 
casa donde convivía con el demandado, tal como se probara en 
estrados con testimonios y demás elementos de prueba, tanto así que 
el demandante advierte su abandono en una querella de policía 
instaurada en La Inspección Urbana ubicada en el Barrio  Bosques del 
Norte, esto  por unas acusaciones calumniosas que le hiciera la hoy 
demandante al demandado. 
 
Al hecho Octavo: Es cierto. 
 
Al hecho: Que se pruebe, porque quien ha asumido desde siempre el 
pago de la cuota ha sido siempre el demandado, aun sabiendo que 
debe pagar a la demandada la cuota provisional que debe pasar a sus 
dos hijos la cual fue fijada mediante conciliación. 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 

 
Me permito proponer y para garantizar el derecho de defensa a 
nombre de mi poderdante, las excepciones que procedo a 
fundamentar de la siguiente forma. 
 
PRIMERO. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN: de acuerdo al artículo 

08 de la ley 54 de 1990, por haber transcurrido más de un año de la 

convivencia entre los compañeros permanentes por haber finiquitado 

la convivencia en febrero de 2018., es por ello que esta excepción 

estará llamada a prosperar una vez se dilucide en estrados con todo el 

acervo  probatorio  como documentos, testimonios y  e interrogatorio 

de parte , pues la jurisprudencia es clara al establecer la perentoriedad 

en la presentación de la demanda y cuya sanción es la extinción del 



derecho, pues tendría la demandante que buscar otra acción judicial  

como el enriquecimiento sin causa en proceso verbal para de pronto 

buscar una compensación económica frente al demandado, pero no es 

este el proceso pues, como se reitera desde el año 2018 el señor 

Villada dejo de convivir con la  hoy demandante, quien busca resucitar 

los términos advirtiendo a través de su apoderada que fue hasta el 

2019, pues así buscaba  realizar la demanda en tiempo, pero esta 

unidad de defensa está segura que todo saldrá a la luz para que el 

juez en su sabiduría falle en favor de los intereses de mi defendido 

pues la Corte ha sido enfatica y a manera de colofón traigo la 

sentencia: SC1131-2016, LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, 

Magistrado Ponente, Radicación: 88001-31-84-001-2009-00443-01  

“En consecuencia, no prospera el recurso de casación respecto 

de la censura encaminada  a quebrar la sentencia por la 

declaración de prescripción de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, determinada por el sentenciador de 

segunda instancia, anclado en el término extintivo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 54 de 1990, según el cual: “Las acciones para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”. ( Negrilla y 

subrayado del suscrito apoderado) 

  
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 



Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 08 
de la ley 54 de 1990, y demás normas concordantes establecidas 
tanto en establecidas en código general del proceso, Código Civil y 
demás normas aplicables al caso y la jurisprudencia de la La Sala Civil 
de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional en 
materia de unión marital de hecho y prescripción de la acción.  

 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada las 
siguientes: 
 

 
DOCUMENTALES: 

 
 

1.Copia de Declaración extra –proceso No. 3061, de la Notaria 
Segunda de Manizales, dada a los 11 dias del mes de octubre de 
2019, donde el demandado declara el que no convive con la 
demandante desde el hace 18 meses.  
 
2. Acta de Conciliación Fallida No. 0094 emanada del ICBF, Regional 
Caldas, en la cual se fija una cuota provisional de alimentos. 
   
 
TESTIMONIALES: 
 
 Ruego citar a las siguientes personas con el fin de acreditar los 
hechos narrados en el presente escrito:  
 
MARTHA ELISABETH POVEDA VILLADA, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 10.60649887, quien se ubica en Cra 69  # 26-107  
Apt. 301, Correo Electrónico:m.elisabethpu@hotmail.com 
 
 
JORGE URIEL MENDIETA. Identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 95072631, quien se ubica en Cra 8F # 53 A 47  Barrio  El Porvenir  



de la ciudad de  Manizales.  Correo Electrónico: 
jorgeuriel932@gmail.com  
 
 
 
 DANIELA VELASCO HERNANDEZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía No.1.053.864.292, quien se ubica en Cra. 7S # 54-35 
Barrio El Porvenir de la ciudad de Manizales.  Correo Electrónico: 
Danielita.hernandez2813@gmail.com 
 
  
 VICTOR HUGO ESCOBAR GOMEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 75.100.567, quien se ubica en calle 40  # 52-40  Barrio 
Villa Nueva de la ciudad de  Manizales. Correo Electronico: 
zarco_@hotmail.com 
 
JOSE GILDARDO BUITRAGO AGUDELO: identificado con la cedula 
de ciudadanía No.10.232.917, quien se ubica en la Cra 22 # 72-50 
Barrio Alta Suiza de la ciudad de Manizales. Correo Electrónico: 
paovela19952019@gmail.com 
 
GABRIELA MARIN GALLEGO: Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.10.232.917, quien se ubica en la Cra 8F # 54-28 Barrio 
El Porvenir de la ciudad de Manizales. Correo Electrónico: 
myllerlandy2014@gmail.com 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
 
Ruego fijar fecha y hora para que la señora LUZ ELIANA ALZATE 
absuelva interrogatorio de parte que le formularé de manera verbal en  
la audiencia, si así lo decreta su señoría. Esta prueba tiene como 
finalidad provocar la confesión de los hechos que sustentan esta 
contestación. 
 
 

 

mailto:jorgeuriel932@gmail.com
mailto:zarco_@hotmail.com
mailto:paovela19952019@gmail.com


ANEXOS 
 
 
Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 
Poder a mi conferido por el accionado 
 
 
Copias de la contestación de la demanda para el archivo y traslado, 
éstas últimas con los respectivos anexos 
  
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El  suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría del juzgado o en la 
Calle 66A# 9B-41. Barrio La Sultana de la ciudad de Manizales, caldas 
Teléfono 3113476626. Correo Electrónico: 
edwinharveysanchezg@gmail.com 
 
Mi representado y el actor en las direcciones Cra. 8F# 54-35 Barrio El 
Porvenir Nueva de la ciudad de Manizales. Teléfono. 3222644532. 
Correo Electrónico: licho6512@hotmail.com 
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 

 
EDWIN HARVEY SANCHEZ GUTIERREZ 
C.C. No 75071806 de Manizales 
T.P 212751 del CSJ. 
 



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Miercoles 12 de Agosto del 2020
HORA: 16:23:01

Se ha registrado en el sistema, la carga de 4 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; EDWIN
HARVEY SANCHEZ GUTIERREZ, con el radicado; 202003400, correo electrónico
registrado; edwinharveysanchezg@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200812162302-29855

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600

















SEÑOR  
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E.S.D. 
 
                                                         
REF: CONTESTACION DEMANDA VERBAL DE LA UNION MARITAL 
DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS. 
 
RAD. 2020- 003400 
 
Demandante:  LUZ ELIANA ALZATE. 
Demandado:  CARLOS EDUARDO VILLADA VASQUEZ. 
Asunto:              CONTESTACION DE DEMANDA.  
  
 
EDWIN HARVEY SANCHEZ GUTIERREZ, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
en mi condición de apoderado del señor CARLOS EDUARDO 
VILLADA VASQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
Numero.75.102.221, de Manizales, Caldas,  parte demandada dentro 
del proceso de la referencia, en ejercicio del poder a mi conferido, por 
medio del presente escrito estando dentro de los términos de ley, me 
permito contestar la demanda  de la referencia, con lo que ejercemos 
el derecho de contradicción y defensa con base en lo siguiente 
respondiendo a el libelo demandatorio, tal como está formulado en su 
estricto orden así: 
 

 
A LOS HECHOS 

  
Al hecho Primero.  Es cierto parcialmente por haber terminado dicha 
unión en el mes de febrero 2018.  
 
Al hecho Segundo. Es cierto parcialmente por haber terminado dicha 
unión en el mes de febrero de 2018.  
 



Al hecho Tercero. No es cierto ya que mi cliente advierte que ellos 
convivieron juntos compartiendo lecho mesa y techo desde el año 
2009, pues se conocieron  en el año 2007, tuvieron un noviazgo de 
dos  (2) años y duraron en unión marital de hecho desde el año  2009, 
hasta mediados de febrero de 2018, fecha en la cual la señora Luz 
Eliana decide de forma definitiva abandonar la vivienda donde 
convivían con sus dos hijos e irse a vivir donde la madre de esta y el 
demandado apoyaba siempre  con  los gastos de manutención de sus 
dos hijos, ya que la  demandante no estaba laborando. 
 
Al hecho Cuarto: No es cierto, dado que la demandante compartió 
vida en unión marital de hecho desde el año 2009, hasta febrero de 
2018, tanto así; que mi cliente el señor Carlos Eduardo rehízo su vida 
luego del abandono de la demandante y es así como convive en un 
unión marital de hecho desde hace 18 meses con su nueva pareja la 
señora DANIELA VELASCO HERNANDEZ, lo cual se demostrara en 
estrados con testimonios que así lo acreditan..  
 
Al hecho Quinto. No es cierto la ruptura de la relación se da en 
febrero de 2018, por diferencias irreconciliables entre ambos 
excompañeros y en nada tuvo que ver una tercera persona, solo unos 
meses después de la demandante haber abandonado el hogar, es 
cuando el demandado consigue una nueva pareja con la cual lleva ya 
19 meses en unión marital de hecho y es conocida por vecinos y 
familiares como la nueva pareja del demandado con la cual se prestan 
apoyo mutuo. 
 
Al hecho Sexto:  No es cierto una vez la demandante abandono el 
hogar en marzo de 2018, y no estaba laborando por tanto no tenía 
capacidad económica para asumir esta carga y menos por el deterioro 
de la relación en la cual el demandado simplemente iba a llevarle lo 
necesario a sus hijos sin más contacto con la demandada, es de 
anotar, que la señora Alzate apenas está trabajando en un almacén en 
el sector de la Galería desde no hace más de un año por ende quien 
ha asumido desde siempre el pago de la cuota de la vivienda es el 
demandado advirtiendo que esta está hipotecada al Fondo Nacional 
de Ahorro por un crédito a largo plazo. 
 



Al hecho Séptimo: Parcialmente cierto, puesto que si fue notoria la 
vida en pareja por familiares y vecinos, pero, desde el año 2009 hasta 
febrero de 2018, fecha en la cual la demandante decide abandonar la 
casa donde convivía con el demandado, tal como se probara en 
estrados con testimonios y demás elementos de prueba, tanto así que 
el demandante advierte su abandono en una querella de policía 
instaurada en La Inspección Urbana ubicada en el Barrio  Bosques del 
Norte, esto  por unas acusaciones calumniosas que le hiciera la hoy 
demandante al demandado. 
 
Al hecho Octavo: Es cierto. 
 
Al hecho: Que se pruebe, porque quien ha asumido desde siempre el 
pago de la cuota ha sido siempre el demandado, aun sabiendo que 
debe pagar a la demandada la cuota provisional que debe pasar a sus 
dos hijos la cual fue fijada mediante conciliación. 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 

 
Me permito proponer y para garantizar el derecho de defensa a 
nombre de mi poderdante, las excepciones que procedo a 
fundamentar de la siguiente forma. 
 
PRIMERO. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN: de acuerdo al artículo 

08 de la ley 54 de 1990, por haber transcurrido más de un año de la 

convivencia entre los compañeros permanentes por haber finiquitado 

la convivencia en febrero de 2018., es por ello que esta excepción 

estará llamada a prosperar una vez se dilucide en estrados con todo el 

acervo  probatorio  como documentos, testimonios y  e interrogatorio 

de parte , pues la jurisprudencia es clara al establecer la perentoriedad 

en la presentación de la demanda y cuya sanción es la extinción del 



derecho, pues tendría la demandante que buscar otra acción judicial  

como el enriquecimiento sin causa en proceso verbal para de pronto 

buscar una compensación económica frente al demandado, pero no es 

este el proceso pues, como se reitera desde el año 2018 el señor 

Villada dejo de convivir con la  hoy demandante, quien busca resucitar 

los términos advirtiendo a través de su apoderada que fue hasta el 

2019, pues así buscaba  realizar la demanda en tiempo, pero esta 

unidad de defensa está segura que todo saldrá a la luz para que el 

juez en su sabiduría falle en favor de los intereses de mi defendido 

pues la Corte ha sido enfatica y a manera de colofón traigo la 

sentencia: SC1131-2016, LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, 

Magistrado Ponente, Radicación: 88001-31-84-001-2009-00443-01  

“En consecuencia, no prospera el recurso de casación respecto 

de la censura encaminada  a quebrar la sentencia por la 

declaración de prescripción de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, determinada por el sentenciador de 

segunda instancia, anclado en el término extintivo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 54 de 1990, según el cual: “Las acciones para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”. ( Negrilla y 

subrayado del suscrito apoderado) 

  
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 



Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 08 
de la ley 54 de 1990, y demás normas concordantes establecidas 
tanto en establecidas en código general del proceso, Código Civil y 
demás normas aplicables al caso y la jurisprudencia de la La Sala Civil 
de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional en 
materia de unión marital de hecho y prescripción de la acción.  

 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada las 
siguientes: 
 

 
DOCUMENTALES: 

 
 

1.Copia de Declaración extra –proceso No. 3061, de la Notaria 
Segunda de Manizales, dada a los 11 dias del mes de octubre de 
2019, donde el demandado declara el que no convive con la 
demandante desde el hace 18 meses.  
 
2. Acta de Conciliación Fallida No. 0094 emanada del ICBF, Regional 
Caldas, en la cual se fija una cuota provisional de alimentos. 
   
 
TESTIMONIALES: 
 
 Ruego citar a las siguientes personas con el fin de acreditar los 
hechos narrados en el presente escrito:  
 
MARTHA ELISABETH POVEDA VILLADA, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 10.60649887, quien se ubica en Cra 69  # 26-107  
Apt. 301, Correo Electrónico:m.elisabethpu@hotmail.com 
 
 
JORGE URIEL MENDIETA. Identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 95072631, quien se ubica en Cra 8F # 53 A 47  Barrio  El Porvenir  



de la ciudad de  Manizales.  Correo Electrónico: 
jorgeuriel932@gmail.com  
 
 
 
 DANIELA VELASCO HERNANDEZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía No.1.053.864.292, quien se ubica en Cra. 7S # 54-35 
Barrio El Porvenir de la ciudad de Manizales.  Correo Electrónico: 
Danielita.hernandez2813@gmail.com 
 
  
 VICTOR HUGO ESCOBAR GOMEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 75.100.567, quien se ubica en calle 40  # 52-40  Barrio 
Villa Nueva de la ciudad de  Manizales. Correo Electronico: 
zarco_@hotmail.com 
 
JOSE GILDARDO BUITRAGO AGUDELO: identificado con la cedula 
de ciudadanía No.10.232.917, quien se ubica en la Cra 22 # 72-50 
Barrio Alta Suiza de la ciudad de Manizales. Correo Electrónico: 
paovela19952019@gmail.com 
 
GABRIELA MARIN GALLEGO: Identificado con la cedula de 
ciudadanía No.10.232.917, quien se ubica en la Cra 8F # 54-28 Barrio 
El Porvenir de la ciudad de Manizales. Correo Electrónico: 
myllerlandy2014@gmail.com 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
 
Ruego fijar fecha y hora para que la señora LUZ ELIANA ALZATE 
absuelva interrogatorio de parte que le formularé de manera verbal en  
la audiencia, si así lo decreta su señoría. Esta prueba tiene como 
finalidad provocar la confesión de los hechos que sustentan esta 
contestación. 
 
 

 

mailto:jorgeuriel932@gmail.com
mailto:zarco_@hotmail.com
mailto:paovela19952019@gmail.com


ANEXOS 
 
 
Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 
Poder a mi conferido por el accionado 
 
 
Copias de la contestación de la demanda para el archivo y traslado, 
éstas últimas con los respectivos anexos 
  
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El  suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría del juzgado o en la 
Calle 66A# 9B-41. Barrio La Sultana de la ciudad de Manizales, caldas 
Teléfono 3113476626. Correo Electrónico: 
edwinharveysanchezg@gmail.com 
 
Mi representado y el actor en las direcciones Cra. 8F# 54-35 Barrio El 
Porvenir Nueva de la ciudad de Manizales. Teléfono. 3222644532. 
Correo Electrónico: licho6512@hotmail.com 
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 

 
EDWIN HARVEY SANCHEZ GUTIERREZ 
C.C. No 75071806 de Manizales 
T.P 212751 del CSJ. 
 






